
 

 

 

 

 

 
 

Acta N° 55 
 

 

 

 

 

 

Siendo las 9:00 hs. del día 06 de agosto de 2022 se da comienzo a la reunión 
del Consejo Provincial de Teatro Independiente, convocada en forma virtual. 
Se encuentran en línea la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro 
Independiente Aldana Belén Illán, el representante del Instituto Cultural de 
la provincia de Buenos Aires Cristian Scotton, el Consejero Coordinador Martín Eliseo Men- 
divil y los/as consejeros/as: Octavio Tomas La Iacona (región 1), Gabriel Martín López (re- 
gión 2), Aldo Martín Casalongue (región 3), Emilia Cecchet (región 4), Leonardo Maximiliano 
Spina (región 5), Claudia Elizabeth Tourn (región 6), Nadia Malvina País (región 10), Karina 
Florencia Berruti (región 11), Alejandra María Rodríguez Sacarelo (región 12), Florencia 
Mendizabal (región 13) y Guillermo Rodoni (región 14). 

 

Verificado el quórum apto para deliberar se da comienzo a la reunión. 
 

• Se ponen en común las dudas de cada región sobre el tema presentación de proyectos 
para subsidios 2022 y la rendición de los subsidios 2021. 

 

• Se trata el presupuesto disponible para otorgamiento de subsidios, proyectando su dis- 
tribución en cada región de la provincia, a fin de apoyar la actividad teatral de proyectos 
de grupos y salas en toda la provincia de Buenos Aires. La directora ejecutiva detalla que el 
presupuesto total a distribuir entre las catorce regiones es de PESOS VEINTE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y TRES ($ 20.149.093.-). Del monto total se 
detalla el valor de PESOS DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS TREINTA ($ 16.489.530.-) de bienes corrientes y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($ 3.659.563.-) de 
bienes de capital. 

 

• Se trata el tema de capacitaciones, teniendo en cuenta la convocatoria a talleristas de 
toda la provincia, que conformarán un catálogo y entre los cuales se realizará una selección 
para dictar capacitaciones gratuitas para la comunidad teatral de la provincia de 
Buenos Aires 

 

• Se comienza a tratar el tema de fiestas regionales 2023. Siendo las 12:00 hs. del día 6 de 
agosto de 2022, se da por finalizada la misma. 

 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
 

 

 

 

 

 

 

 
  


